
Miércoles 5 de Abril de 1848. Núm. 41. 

Lai lejret j Us díspoiícionei generales del Gobierno 
ion obligatorias para cada capital de provincia desde 
nue sepublicaa oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias dfspues par» los dornas pueblos de la misma pro-
*ii»ci». ( U f d* 3 & Naviembr* de 1837.J 

I.as leyes, órdenes y aaoncíoi qof se tuanden pu
blicar en los Botetiues oficialei s« bsn dr rriuitií »t 
Gei'e político respectivo, por cuyo conducto »« pasa
rán i los editores de los furncionados pi-iiódirus 
eiceplúa de esta disposición i los Señores Csjutaití-* 
%rnerales. (Ordena de 6 de Jttrii j ^ de Agüito tic 

BOLETIN 0FICIA1 DE LEON. 
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Gobierno político. 

Dirección de Adminislracion, Montes.=Núm. íS'; . 

E¿ Exento. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino me dice de Real orden con fecha 25 de Mar
zo ¡o que sigue. 

n Atendida la importancia de las funciones qoe 
desempeñan los Guardas mayores de montes, es
tablecidos ya con ventaja conocida en la generali
dad de las provincias del Reino, y á fin de que es
te personal, encargado inmediatamente de la ins
pección y custodia de esta riqueza, sea tan escogi
do como se requiere para llenat cumplidamente su 
objeto, la Reina que (Q. D . G.) se ha servido 
mandar: 1.° Que en la elección para tales empleos, 
confiada á V . S. por las disposiciones vigentes, 
proceda con el debido detenimiento, nombrando 
personas que por sus servicios anteriores, probi
dad acreditada, celo, aptitud especial y de-
mas condiciones merezcan toda la confianza del 
Gobierno, y participando como hasta aquí su nom
bramiento á este Ministerio, con expresión de to
das sus circunstancias. 2." Que atendidos los per
juicios que deberián seguirse al servicio público si 
con frecuencia y sin motivo bastante se removiese 
á estos dependientes, proceda V . S. con el mismo 
detenimiento para determinar su separación, no 
acordándola sino en virtud de causas y pruebas 
suficientes, y dando cuenta de ella á este Ministe
rio con expresión de las faltas que hubieren come
tido en el servicio ó en su conducta privada. Y 3.° 
Que V . S. procure establcíer y conservar la su

bordinación, tanto de los Celadores locales res
pecto de los Guardas mayores, como de estos para 
con su.s .superiores los Comisa!ios y Peritos agró
nomos, a fin de que el ¿crvicio público se ejecute 

Coh tígorosa esactitüd^ encargando á estos últimos, 
Como mas principalmente responsables del cum
plimiento de las leyes y reglamentos, que no JÍM-
tnulen falta alguna de disciplina entre aquellos 
funcionarios, participándola á V . S. inmediatamen
te para su pronta corrección. De Real orden lo di
go á V . S. para su inteligencia, la de todos los em
pleados y dependientes del ramo y los demás 
efectos que corresponden." 

Lo que se inserta en Boletín oficial para tono-
cimiento de los interesados y efectos consiguientes. 
León A de Abril de í848.=AgusNn Gómez I/¡-
guamo. 

-—áo^oe>-

Direccion de Gohieriio.=Niini. i 38. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación del Reino me dice 
con fecha 2 2 del actual lo siguiente. 

nEi Sr. Ministro de Hacienda dice 
á este Ministerio de orden de S. M . y 
con fecha primero del corriente lo que 
sigue:r=La Reina, á quien he dado 
cuenta del espediente promovido por el 
Intendente de Ja provincia de Toledo 
con motivo de haberse negado aquel Ge-
fe pol í t ico á que se insertase en el Bole
t ín oficial una circular con varias pre
venciones á los Ayuntamientos sobre el 
uso de papel sellado en los libros de 
actas y demás de su administración lo
cal, bajo el pretesto de que dependien
do estas corporaciones de la referida 
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autoridad p o l í t i c a , á e l la c o r r e s p o n d í a 
d ic ta r aquellas reglas y a u n señalar e l 
castigo de que fuesen merecedores los 
infractores d-e ellas, se ha dignado S. M . 
declarar; i." Que las facultades de los 
Gefes po l í t i cos para negar ó consentir 
Ja i n s e r c i ó n en el Bole t in of ic ia l , de -los 
a r t í c u l o s que han de comprenderse en 
é l , no pueden ser estensivas á las ó r 
denes que los Intendentes crean c o n 
veniente comunicar á los pueblos para 
la buena a d m i n i s t r a c i ó n de la H a c i e n 
da púb l i ca . 2. Que la v ig i lanc ia y ave
r iguac ión de Jos fraudes que se come
tan en . l a renta del papel sellado y en 
todas las d e m á s del Estado correspon
den esclusivamente á los mismos I n 
tendentes y sus delegados, asi como su 
castigo, con arreglo á las leyes é ins 
trucciones de l ramo á que se refiera 
el fraude como jueces prh'ativos con 
esclusion de todo fuero pr iv i leg iado . 
3." .Finalmente, que cuando los A y u n 
tamientos tengan escritos sus l ibros 
de actas en papel de sello cuar to , se
g ú n está mandado, no se les pueda 
exig i r en ellos mas fojas selladas que 
las que hayan sido precisas para la es-
tension de sus acuerdos; mas si care
ciesen de l ibros de actas por desobe
diencia á Ja ley del ramo, se g r a d ú e 
el reintegro que por esta in f racc ión 
debe de hacerse á la Hac ienda p ú b l i c a 
por el n ú m e r o de sesiones celebradas 
en el año anterior 6 posterior á l a f a l 
ta de los libros de acuerdos; y si no 
existiesen de ninguno de estos años , por 
el n ú m e r o de sesiones que deben cele
b ra r s e g ú n la l ey de Ayuntamien tos de 
8 de Enero de 1845 — D e JReal orden, 
comunicada por el S e ñ o r M i n i s t r o de 
la G o b e r n a c i ó n del R e i n o , lo traslado 
á V . S. para su conocimiento y efectos 
consiguientesA'? 

¥ yo he (1¡¿puesto que se inserte en 
este periódico oficial para los propios 
jines. León 4 da Abril de 1 848 — Agus
tín Gómez Inguanzo. 

Sección de Instrucción. púbüca.rdNúm. ..13.9. 

«Estándome prevenido en Real orden 
de Febrero próximo pasado que por cuantos me
dios están á mi disposición procure la recaudación 
de Jos débitos que tienen los pueblos por suscri-
cion al Boletin oficial de Instrucción pública, hasta 
fin del año último, me veo en la necesidad de re
cordar á los alcaldes presidentes de los ayunta
mientos que resultan de la lista que á continuación 
se inserta, el deber que tienen de acudir á la esta
feta de esta ciudad á satisfacer el importe de di
cha suscricion, y recojer el correspondiente recibo. 
León 4 de Abr i l de 1848.—Agustín Gómez In-
guanzo. 

LISTA de los ayuntamientos que en la comprensión 
de esta estafeta de León, se hallan en descubier
to del pago del Boletin oficial de Instrucción 
primaria. < : , 

POK LOS AÑOS DE t846 ¥ 184?'. 

Valdesogo. 
Salomón. 
Soto y A'mio. 
Llamas .de la Ribera. 
Cubillas de Rueda. 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
S. Andrés del Rabanedo 
Villaquilambre. 
Barrios de Luna. 
ViJJasabarkgo. 

Cabrillanes. 
Inicio.- -
Sta. María de Ordás. 
Acebedo. 
Buron. 
Murgovejo. 
Reyero. 
Vegamian. 
Mansilla de las Muías. 
Boñar. 
Vcgacervera. 

POR EL DE 1847. 

Murias de Paredes. 
Riello. 
Buca de Huergano. 
Riatio. 
L a Ercina. 
L a Robla. 
Vegaqucmada. 

Almanza. 
Villamizar. 
Villavelascó. 
L i l l o . 
Benlkra. 
Garrafe. 
Rueda del Almirante. 
L a Majúa. 

León 4 de Abr i l de 1848.=Inguanzo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Administración de Contribuciones In
directas de la /. rovincia de León 

E l buen cumpl imien to que, sino 
todos, los mas de los Ayuntamientos 
constitucionales de esta provinc ia han 
tenido hasta el dia en ingresar opo r tu -
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namentfe sns respectivas mensualidades 
por la-,contribucioti de consumos ea i;i 
Comis ión del Banco Jfsparíul do San 
Fe rnando , me anima á d i r ig i rme de 
nuevo á los mismos rogándoles se apre
suren á verificarlo en el presento mes 
de totlos sus descubiertos, pues pasado 
sin c u m p l i r , me ponen en e! sensible 
caso de solicitar del Si: intendente el 
competente apremio. 

M e prometo cjue todos los A y u n t a 
mientos me evitaran ' tal disgustó entre
gando en la Comis ión del Jianco, en 
l o q u e resta del mes todos sus descubier
tos, que les es taré nuevamente agradeci
do. León 4 de A b r i l de i848.=zl): I., 
Ignacio Gonzá lez A l b e r ú . 

E l Licenciado D. José Selva Teniente 
de ¿tlcalde constitucional de esta 
ciudad en ejercicio de Juez de pri
mera instarícia dél partido. 

P o r el presente se ci ta l lama y 
emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que muriendo 
intestado dejó M a n u e l Ol ivera vecino 
que era de Arcabueja á fin de que al 
t é r m i n o de treinta dias contados desde 
el en que se dé á luz este Bole t ín con
cur ran en sus t r ibuna l á hacer las re
clamaciones necesarias en derecho pues 
pasado dicho t é r m i n o sin verificarlo se 
segu i r á en el espediente hasta su c o n 
c lus ión . Dado en León á 29 de M a r 
zo de i 8 4 8 = J o s é Selva, Po r manda
do de S S . , Pedro Vallesteros Ginobes. 

Comisión de la pagaduría del Minis
terio de Gracia y Jusiicia de la pro

vincia do León. 

C o n el objeto de sistemar los pagos 
del personal del Min i s t e r io de Grac ia 
y Jus t ic ia , con cuya comisión se me ha 
investido, y á fin de acelerar lodo lo 
posible la e x p e d i c i ó n de nominas para 
evitar el retraso de aquellos en los mc-

1(>7 
ses vencidos y establecer para los s i 
guientes una marcha uniforme y fija 
creo de mi deber hacer presente varias 
observaciones, c o n c r e t á n d o m e á las ó r 
denes que he recibido por el ú l t i m o 
correo. 

r." Las nominas serán formadas 
por dupl icado por el Escr ibano mas anfi-
guo del juzgado, suscritas por él y con 
el V." B. del Sr. Juez de/ Parí ido y d 
recibo de los interesados en la nomina 
o r i g i n a l . T a n t o esta como su copia se
rán remitidas al apoderado en esta ca
p i t a l , quien me las p resen ta rá para dar
las el curso que previene la c i rcular de 
13 de M a r z o d l t in io . 

2. ' Las de los meses vencidos de 
Febre ro y M a r z o se rán remitidas i n 
mediatamente con los mismos requisi
tos y circunstancias. 

3. a D i r i g i r á n por dichos apodera
dos, los Sres. Jueces copia certificada 
dé l documento espedido por la Secre
ta r í a del M o n t e - p i o para justificar su 
solvencia, sin cuyo antecedente ha
b r á n de sufrir el descuento de la q u i n 
ta parte según esta prevenido. 

4. J Cualquiera movimiento que ha
ya en e l personal es menester acre
di tar lo con documentos que han de 
a c o m p a ñ a r á la nomina o r ig ina l , á 
saber, cuando ingrese en la nomina 
un ind iv iduo recientemente nombrado 
se han de a c o m p a ñ a r copias certifica
das de su nombramiento y toma de 
posesión y si es el Juez , á dichos do
cumentos u n i r á la jus t i f icación del ju 
ramento; y en el coso de haber sido 
trasladado de otro destino la copia del 
correspondiente cese, asi como i g u a l 
mente h a b r á n de probarse por medio 
de certificados las separaciones y tras
laciones de cualquiera de Jos i n d i v i 
duos del Juzgado, con documento que 
justifique el dia de su cesación. 

L o que he c r e ído conveniente po
ner en conocimiento de los juzgados 
enclavados cu esta provinc ia por medio 
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del Bolet ín oficial en cumplimiento de 
las órdenes recibidas al efecto, y con 
el fin de hacer que los pagos se veri
fiquen de una manera pronta y simul
tanea. L e ó n 5 de Abril de i848,=:Fran-
cisco Rivero. 

Se hallan de venta en esta ciudad en la 
librería de Ja Viuda é Hijos de M i ñ ó n . 

I O S _ 
C O D I G O S E S P A Ñ O L E S 

C O N C O R D A D O S Y A N O T A D O S . 

P i c a r í a de San M i ñ a n . 

Finalizando en el presente ano to
dos los arriendos celebrados en el par
tido de M u Has de Paredes en 1845 
los bienes de fábricas, santuarios, y mas 
devuelto al clero secular de la Vicar ía 
de San Mellan, é igualmente los del 
partido de la Vecilla y L e ó n , se hace 
saber, á fin de que los licitadones con
curran en esta ciudad á la casa de D . 
Casimiro González Luna calle de las 
Torres de Omaña n ú m . i.0 donde se 
rematarán en el postor mas abonado, 
dando principio el dia 24 del corrien
te desde las diez de la mañana hasta 
la una de la tarde» y desde Jas cuatro 
de esta hasta las siete. Se sacan igual
mente á públ i ca subasta las Rector ías 
de Aralla y Robledo en el Arcipres-
tazgo de Luna. 

Se encarga igualmente concurran á 
pagar las fabricas, Rectorías y mas ren
tas de la Vicaria por frutos de 846 y 
47 antes que salga el apremio, que se 
ha suspendido por el mal temporal. 
L e ó n Abr i l 4 de i848.=:Casimiro 
G o n z á l e z Luna. 

CONTIENE El. TOMO MilSlfcliO 

L í b e r Judicum. 
E l Fuero Juzgo. 
E l Fuero viejo de Castilla. 
E l Fuero Real. 
Las Leyes del Estilo. 
E l : Ordenamiento de Alcalá . 

CONTIENE EL TOMO 2.° 

CÓDIGO D E LAS SIETE PARTIDAS. 

LA PRIMERA Y SEGUNDA PARTIDA. 

Esta co lecc ión de Códigos Españoles 
se publica por tomos de 600 páginas 
poco mas 6 menos, s egún lo permite la 
divis ión de las materias. Su precio es 
50 rs. cada tomo *¡n toda España , de
biendo adelantar siempre el importe de 
uno. Los tomos sueltos que formen 
obra completa se venden á 60 rs. cada 
uno, tanto en Madrid, como en las 
provincias. 

M A N U A L 
de misas y oficios de difuntos, en que 
por método catequís t ico se esplica cuan
to puede ser necesario á los señores 
párrocos en los casos mas frecuentes 

que les ocurran. 
A real ejemplar. 
LEÓN: IMIMIENTA DB LA VIUDA E HIJOS DE SIISOÍV. 


